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ORDEN de 7 cte octubre de 1964 por la que se nombra 
Jefe superior de Policio, de Oviedo a don Carlos Martin 
de Ellacuriaga

Excmo. Sr.. Haciendo uso de las íacuitades coníeridas en los 
artículos cuarto y séptimo del Decreto de 31 de octubre de 1958, 

Este Ministerio ha tenido a bien designar para el cargo de 
Jefe superior de Policía de Oviedo a don Carlos Martín de Ella
curiaga. .

Lo digo a V. E para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 7 de octubre de 1964

ALONSO VEGA
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO
DE EDUCACION nacional

ORDEN de 24 de jumo de 1964 por la que se reintegra at 
servicio al Catedrático que fue de la Universidad de Bar
celona don Gregorio Vidal Jordana.

limo. Sr.: Visto el expediente de depuración en trámite de 
revisión instruido a don Gregorio Vidal Jordana. Catedrático 
de Pediatría y Puericultura que fué de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Barcelona, de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de 10 de febrero de 1939, Orden de 18 de 
marzo del mismo año y Decreto número 66, de 8 de noviembre 
de 1936

Examinado dicho expediente, la propuesta formulada por el 
Juzgado Superior de Revisiones y el conforme emitido por la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria,

Este Ministerio ha dispuesto dejar sin efecto la Orden mi
nisterial de 15 de noviembre de 1940, que le separó del servicio, 
reintegrándole- al mismo con la sanción de traslado fuera de 
la provincia durante cinco años e inhabilitación para cargos 
directivos y de confianza.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 7 de septiembre de 1964 por la que se resuel
ve el expediente de depuración del Catedrático de Uni
versidad don José de Benito Mampel

limo. Sr.: Visto el expediente de depuración instruido a 
don José de Benito Mampel Catedrático de Derecho que fué 
de la Universidad de Salamanca, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley de 10 de febrero de 1939, Orden de 18 de 
marzo del mismo año y Decreto número 66, de 8 de noviembre 
de 1936.

Examinado dicho expediente, la propuesta formulada por el 
Juzgado Superior de Revisiones y el conforme emitido por la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria.

Este Ministerio ha dispuesto:
Se declara depurado a dón, José de Benito Mampel, Catedrá
tico de Universidad en situación de excedencia volimtaria, 

sin sanción al^na.
Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1964.

LORA TAMAYO
limó. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 19 de septiembre de 1964 referente al Cate
drático de Universidad don Gregorio Vidal jordana,

limo. Sr.: Para aplicación de lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 24 de junio del corriente año, por la que se reintegra 
al servicio activo de la enseñanza, en virtud de revisión del 
expediente de depuración, a don Gregorio Vidal Jordana, Ca
tedrático que fué de la P’acultad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona

Este Ministerio ha dispuesto:
i.o Que don Gregorio Vidal Jordana ocupe en el Escalafón 

de Catedráticos numerarios de Universidad el lugar que le co

rresponde en la primera categoría dei mismo, entre don Angel 
Valbuena Prat y don Elias Serra Rafols. -

2.0 Que ei interesado perciba el sueldo anual de 58.560 pe
setas. correspondiente a la expresada primera categoría, dos 
mensualidades extraordinarias en los meses de julio y diciem
bre de cada año, ia gratificación especial complementaria de 
15.000 pesetas y demás ventajas que le conceden las disposicio
nes en vigor; debiendo amortizarse, de conformidad con lo pre^ 
venido en ei Decreto de 22 de abril de 1940. la primera vacante 
que se produzca en la citada categoría

3 '' Que el señor Vidal Jordana pase a prestar sus servicios 
a la Universidad de Zaragozá, quedando a las órdenes del Rec
torado de la misma para los servicios que le sean encomendados.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V I muchos anos.
Madrid 19 de septiembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 21 de septiembre de 1964 por la que se aprue
ba el expediente ae las oposiciones libres a plazas de 
Profesores adjuntos numerarios d^ «Filosofía)} de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media y se destina a 
los opositores propuestos por el Tribunal

limo. Sr.: A propuesta del Tribunal de oposiciones libres a 
plazas de Profesores adjuntos numerarios de «Filosofía» de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media

Este.Ministerio ha dispuesto:
1.0 Aprobar el expediente de ias oposiciones libres a plazas 

de Profesores adjuntos numerarios de «Filosofía» de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media, convocadas por Orden minis
terial de 9 de noviembre de 1963 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

2.0 Nombrar en virtud de dicha oposición Profesores adjun
tos numerarios de «Filosofía» de Institutos Nacionales dé En
señanza Media, en los destinos que se indican y a los opo
sitores aprobados por orden de propuesta;

1. Doña Julia Santana Gragera, para el Instituto «Montse
rrat» de Barcelona.

2. Don Luis Carlos Martínez Drake, para el de Segovia.
3. Don Anselmo Jorge San Juan Nájera, para el de Ubeda.
4. Don Sebastián García Navarro, para el «Juan de Austria» 

de Barcelona.
5. Doña María del Carmen Sevilla' Gómez, para el femeni

no de Vigo. ,
6. Don José Antonio Liapiedra Guiral, para el de Vitoria.
7. Don Leónides de Carlos Ardañaz, para el masculino de 

Santiago.
8. Doña Dolores Macián Sánchez, para el de Cartagena.
9. Don Antonio Rosell Torrens, para el de Gerona.
10. Don Juan Antonio Charro Fernández, para el mascu

lino de La Coruña.
11. Don Juan Vaya Menéndez, para el de Tortosa.
12 Doña Josefa González Pérez, para el masculino de Pam

plona
13. Don Camilo González Suárez-Llanos, para el femenino 

de Lugo?
14. Don Cándido Genovara y Roselló para el de La La

guna.
15. Doña María de los Dolores Cuencas Alvarez, para el dé 

Avila.
16 Don Ramón Estanislao García de Castro y Sánchez-Calvo, 

para el masculino de Oviedo.
17. Don Feliciano Ugalde Elizagaray para el de Albacete
18. Don Prudencio Adolfo Rodríguez Lorenzo, para el de 

Falencia.
19. Don Angel Calderón de la Iglesia, para el femenino de 

Cádiz.
20. Don Miguel Merín y Rodríguez, para el de Andújar.
21. Doña María Sahagún Beltrán, para el de Huesca.
22. Don Francisco de 4sís Gómez Velasco, para el de Mé- 

rida.
23. Don José Luis Vargas Domínguez, para el de Santa 

Cruz de la Palma.
24. Doña María Consolación Obregón Barreda, para el de 

Jaca.
25. Don Joaquín Martín Urbano, para el de Arrecife de 

Lanzarote

‘ 3.0 Estos Profesores de «Filosofía» deberán desempeñar cla
ses de asignaturas afines cuando sea necesario, conforme a las 
regías de organización del trabajo docente.

4.0 Por existir dotaciones vacantes en la sexta categoría 
del escalafón ingresarán por la misma con el sueldo anual de 
diecinueve mil doscientas pesetas más dos pagas extraordina
rias legales y la gratificación complementaria de seis mil sete
cientas cincuenta pesetas anuales que les serán acreditados a 
partir de la fecha de su toma de posesión en el Instituto. En el 
caso de optar por percibir estos haberes en concepto de grati



B. O. del E.—Núm, 251 19 octubre 1964 13631

ficación, se les acreditará ei sueldo correspondiente a la cate
goría última del escalafón Quien sea titular de otro destino 
que lleve consigo el deber de residencia en localidad distinta, 
deberá optar por uno de 'os dos cargos en el momento de su 
toma de posesión en el Instituto.

5.0. Este acto se verificará dentro del plazo señalado por el 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» del 13;

Lo digo a V. I.'para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 21 de septiembre de 1964.—P. D.. Luífe Lega^ 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 26 de septiembre de 1964 por la que se aprue
ba el expediente de las oposiciones libres a plazas de 
Profesores adjuntos numerarios de «Lengua y Litera
tura españolas» de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media v se destina a los opositores propuestos por el 
Tribunal

limo. Sr.: A propuesta del Tribunal de oposiciones libres a 
plazas de Profesores adjuntos numerarios de «Lengua y Lite
ratura Españolas» de Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

Este Ministerio ha dispuesto:

1.^ Aprobar el expediente de las oposiciones libres a plazas 
de Profesores adjuntos numerarios de «Lengua y Literatura es
pañolas» de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, con
vocadas por Orden ministerial de 9 de noviembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estadoy del 26).

2.0 Nombrar en virtud de dicna oposición Profesores adjun
tos numerarios de «Lengua y Literatura españolas» de Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media y destinarlos, a las plazas 
que a continuación se mencionan:

1. Don Carlos Sahagún Beltrán, para ia segunda plaza del 
Instituto «Menéndez Pelayo», de Barcelona.

2. Doña María Luz Villarroya Gil, para el de Toledo,
3. Doña Esperanza Alcón Pérez, para la segunda plaza del 

femenino de Málaga.
4. Don José García y García, para la primera plaza del

masculino de Gijón y
5. Doña Josefa Caravaca Villegas, para la segunda plaza 

del femenino de Jaén.
6. Doña María Rosa Córdoba Herrera, para la primera plaza 

del femenino de Alicante.
7. Don Manuel Perrer Lluch, para el de Cartagena.
8. Doña María del Carmen Mendaña Saavedra. para la se

gunda plaza del masculino de La Coruña
9. Doña María del Carmen Méndez Iglesias, para la segunda 

plaza del femenino de Burgos
10. Doña María del Pilar Pueyo Casaué, para la primera plaza 

del masculino de Pamplona.
11. Don Lucio Izquierdo Izquierdo, ^Dara la segunda plaza 

del masculino de Córdoba.
12. Doña Ana María Alvarez Pellitero, para la segunda plaza 

del femenino de La Cc^ña.
13. Don Jerónimo Martín Toribio, para la segunda plaza 

d'l masculino de El Ferrol del Caudillo.
14. Doña Ana María de las Angustias Orozco Pardo, para la 

segunda plaza del masculino de Cádiz.
16. Doña María dei Carmen Caparros y Panlagua, para el 

de Elche.
16. Doña Eugenia Roche Herrero, para el de Calatayud.
17. Doña Carnfen Rivas Resel. para la segunda plaza del de 

Melilla.
18. Doña María del Amparo Rodríguez Grandío, para la 

segunda plaza del masculino de Pontevedra. ,
19. Don José Luis Méndez í'errín, para la segunda plaza 

del de Mahón.
20. Don Rafael García y García, para el de Sama de Lan- 

greo.
21. Doña María Nieves Fernández García, para la segunda 

plaza del femenino de Pamplona.
22. Don Fabián Mañas Ballestín, para el de Andújar.
23. Doña Luz Pozo Garza, para la primera plaza del mascu

lino de Badajoz.
24. Doña Matilde Galera Sánchez, par^ el de Cabra
25. Don Miguel Ortuño Palao, para el de Albadia.
26. Doña María de los Angeles Trabazo Calviño, para la 

segunda plaza del masculino de Ciudad Real.
27. Doña Elsa García Valdés, para la segunda plaza del 

femenino de Ciudad Real.
28. Don Daciano Laredo Martínez, para la segunda plaza del 

femenino de Badajoz.
29. Don Ricardo Gorgues Polo, para el de Antequera.
30. Doña Pilar Tolosa Royuela, para el de Arrecife de Lan- 

zárote,
3.0 Estos Profesores de «Lengua y Literatura españolas» de

berán desempeñar clases de asignaturas afines cuando sea ne

cesario, conforme a las eglas de organización del trabajo 
docente.

4.0 Por existir dotaciones vacantes en la sexta categoría 
del escalafón ingresarán por la misma, con el sueldo anual de 
diecinueve mil doscientas pesetas más doi pagas extraordina
rias legales y la gratificación complementaria de seis mil sete
cientas cincuenta pesetas anuales, que les serán acreditados a 
partir de la fecha de su toma de posesión en el- instituto. En el 
caso de optar por percibir estos haberes en concepto de grati
ficación se les acreditarán lodos ellos en lá cuantía correspon
diente a la categoría de entrada en el escalafón.

Quien sea titular de otro destinó que lleve consigo el deber 
de residencia en localidad distinta deberá optar por uno de los 
dos cargos en el mismí^ momento de su toma de posesión en el 
Instituto.

5.« Este acto se verificará dentro del plazo señalado por el 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» del 13)

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V I. muchos^ años
Madrid. 26 de septiembre de 1964.—P D.. Luis Legaz 

limo. Sr. Director general de Enseñanza. Media.

RESOLUCION de La Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se resuelve parcialmente en el con’- 
curso de traslado de Profesoras especiales de «Labores 

^ y Enseñanzas del Hogar»

En virtud de concurso de traslado convocado por Orden de 
15 de junio último, para la provisión de plazas de Profesoras 
especiales de «Labores y Enseñanzas del Hogar» de Escuelas 
del Magisterio,

Esta Dirección General, por no existir ningún otro aspiran
te para la plaza que solicitan, y de conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 3 de enero de 1959 y De
creto de 16 de julio del mismo año. ha resuelto nombrar Profe
soras especiales de «Labores y Enseñanzas del Hogar» de las 
Escuelas del Magisterio de:

Huesca, a doña María de las Nieves Ramón Gil
La Laguna, a doña Victoria Marrero Feo.
Las Profesoras nombradas deberán posesionarse de su nue

vo cargo. al comienzo del próximo año académico, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo tercero de lá Ley de 16 de 
diciembre de 1954. con el haber anual que actualmente dis
frutan.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid 23 de septiembre de 1964.— El Director general, 

J. Tena.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 16 de octubre de 1964 por la que se nombra 
Inspector general del Servicio de Inspección y Coordi
nación (Servicios de Industria) del Departamento a 
don Enrique Gil Grávalos

Hiño. Sr.: El Decreto 974/1964, de 26 de marzo, creó el Ser
vicio de Inspección y Coordinación de este Departamento.

Con el fin de ir completando su organización y teniendo 
en cuenta las respectivas situaciones generales de funcionamien
to de los distintos ramos especiales que a este Servicio corres
ponden, se considera de interés y urgencia constituir el de 
Industria, cuya actuación podrá desarrollarse con independencia 
de la constitución de los otros ramos, dada la función especí
fica principal que a cada uno de ellos les atribuye el apartado 
segundo del artículo noveno de dicho Decreto.

En su virtud, y de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo octavo del Decreto citado,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector regio
nal, Jefe de los Servicios de Industria del Servicio de Inspección 
y Coordinación del Departamento, al ilustrísimo señor don En
rique Gil Grávalos, Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servicio de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1964.—P. D., Angel de las Cuevas, 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


